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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Rscna nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A .

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

El General en Jefe del ejército, de Africa al Ex
celentísimo Sr. Ministro interino de la Guerra:

«Campamento de Gualdrás $4 de Marzo de 1 860. — 
Me he detenido hoy en este punto p a ra  desem bara
zarme de los heridos y enfermos, y para  reponerlas 
municiones gastadas ayer. Aun no puedo fijar la  cifra 
exacta de nuestras pérdidas; pero las calculo de 40 á 50 
m uertos y  600 heridos: las del enemigo han sido 
considerables, porque ha defendido tenazm ente y á 
cuerpo descubierto sus fuertes posiciones, y se han 
visto sobre el campo m ulfitud de sus m uertos y  he
ridos.

Mañana al aman$cer continúo la m archa en di
rección al Fondak.»

El General de la prim era división al Excmo. Se
ñor Ministro interino de la G uerra :

«Continúan en las alturas á la vista de nuestros 
reductos unos 100 moros, que parece están en ob
servación de estas fuerzas. El tiempo bueno; pero 
viento Poniente. La salud de la tropa satisfactoria.»

RELACION DE LOS JEFES Y OFICIALES HERIDOS Y CONTUSOS. 

LLEGADOS AYER á  m á l a g a .

Coronel.
D. Manuel Teruel.

Tenientes Coroneles.
D. Angel Cos-Gayon.
D. José Oliver.
D. Alejandro Aguirre.
D. Victoriano Alvarez.

Comandantes.
D. Federico Varela 
D. José María Patiño.

Capitanes.
D. Pascual Gascón.
D. Salustiano Stor.
D. Francisco Peñaranda.
D. Manuel Vago.
D. Antonio Palacios.
D. Manuel Micheo.
D. Joaquín Barreros.
D. Manuel Velasco 
D. Rufino Enriquez.

Tenientes.
D. Eduardo Sierra.
D. Alberto Altai.
D. Cipriano de los Infantes. 
D. Manuel Mateos.
D. Higinio Omulenyan.
D. Luis Lacy.
D. Anselmo Fernandez.
D. Francisco Camino.
D. Luis Monge.
D. Juan Jerez.
D. Domingo Noóo.
D. Isidro Soto y Martínez. 
D. Víctor Sanz.
D. Joaquín Ruiz de Arana. 
D. Rafa él López.
D. Francisco Tangis.
D. José Morado.
D. Antonio Sarrell.
D. Juan Perez Gascón.

Subtenientes.
D. Manuel Martínez.
D. Joaquín Monforte.
D. Andrés Perez.
D. Daniel Costero.
D. Tomás Gómez Lesaca.
D. Antonio Clemente.

MINISTERIO DE MARINA .

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Santander  24 de M arzo de 1 860 á las cuatro de

la tarde.—El Comandante de Marina al Excelentísi
mo Sr. Ministro del ramo :

«El San Antonio ha vuelto de arribada por el 
mal tiempo.»

Algeciras 24 de Marzo de 1 860 á las once y trein
ta m inutos de la noche.—  El Comandante general de 
las fuerzas navales de operaciones al Excmo. Sr. Mi
nistro de Marina :

«Llegó á las siete el Patiño de Málaga con los b a
tallones de Extrem adura y Mallorca, 1.300 hombres 
entre los dos, que desembarcaron en seguida. Embar
caron para aquel punto los heridos de la acción de 
ayer: se sigue desembarcando víveres : se ha prin 
cipiado á em barcar el parque de Ingenieros y mu
niciones de artillería. Viento fresco de N. 0 .= P la y a  
de Tetuán 24 de Marzo á las tres.»

Málaga 25 de M arzo de 1860 á las ocho y  cin
cuenta minutos de la mañana.—El Comandante del 
tercio al Excmo. Sr. Ministro de M arina:

«Llegó de Tetuán el Cataluña con 41 Jefes y Ofi
ciales y 307 individuos de tropa heridos, 50 contu
sos, 54 enfermos y 50 asistentes.»

Barcelona 25 de Marzo de 1860 á las diez y cin
cuenta y cinco minutos de la mañana.—El Comandante 
del tercio naval al Excmo. Sr. Ministro de Marina: 

«Por el viento seco del N. O. que reina desde la 
m adrugada de hoy ha tenido que suspenderse el 
em barque del ganado y efectos. Esta noche ha lle
gado el vapor Jud ío .»

San Fernando de Marzo de 1860 á la una de 
la tarde. — El Capitán general del departam ento de 
Cádiz al Excmo. Sr. Ministro de M arina:

«Ha salido el vapor Linters á incorporarse á las 
fuerzas navales,»

Málaga 25 de Marzo de 1860 á la una de la

tarde.—El Comandante del tercio al Excmo. Sr. Mi
nistro de M arina:

«Zarpó para Tetuán el Cataluña.»

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á  la R eina (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855, para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
1.050 rs. vn. anuales que como compartícipe de la 
que figura al núm. 66, art. 3.°, cap. 31, sección 4 .a 
del presupuesto vigente percibe Doña Antonia de 
Labarrieta.

En su consecuencia:
Vista la escritura otorgada en Bilbao á 7 de Mayo 

de 1829 ante el Escribano D. Julián de U rquijo , de 
la que consta haberse pro rogado por tres años el p la 
zo estipulado en otra de 7 de Mayo de 1826, según 
la cual impuso Doña Antonia de Labarrieta en el ex
tinguido Consulado de aquella plaza 30.000 rs. vn. 
al interés anual de 3 y medio por 100, con hipoteca 
del derecho de avería y de los demás bienes y rentas 
del Consulado, cuyo documento ha resultado confor
me en todas sus partes con el original á que se refie
re en la comprobación practicada á  presencia del 
Promotor fiscal de Hacienda:

Vista la certificación expedida en 14 de Mayo de 
1857 por el Vocal Secretario de la Junta de Comercio 
de Bilbao, con la que se comprueba laño indemniza
ción del capital mencionado:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determ inan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de ju s
ticia, y el art. 9.° de la de presupuestos del año ú l
timo estableciendo la forma en que debe verificarse: 

Considerando que el contrato consignado en la 
escritura de 7 de Mayo de 1829 se otorgó por per
sona hábil, con las solemnidades de derecho, y no tie
ne vicio que lo invalide: que la obligación contraida 
por el Consulado de Bilbao está subsistente por no

haberse reintegrado la cantidad p res tad a : que el Es* 
tado ha sucedido en esa obligación al sustituirse en 
la personalidad del Consulado, haciéndose cargo de 
las obras construidas por este y suprimiendo los a r
bitrios que servían de garantía al cumplimiento del 
contrato , y la ha recbnocido pagando los intereses 
estipulados desde que dicha corporación dejó de ha
cerlo : que el derecho de esta partícipe se funda en 
un título oneroso, y que se ha acreditado, no solo 
la legitimidad de la referida carga de ju stic ia , sino 
tam bién su im p o rte ;

S. M., conformándose con los dictámenes que so
bre el particular han emitido la Sección de Hacienda 
del Consejo de E stado , la Asesoría general de este 
Ministerio y esa Dirección, se ha servido confirmar 
el acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento 
de cargas de justicia , por el que se declara subsis
tente la de que se trata.

De Real orden Jo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 20 de Marzo de 1860.

SA&AVSRRÍA'
Sr. Director general del Tesoro.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Cónsul de España en Malta ha remitido á esta 
primera Secretaría Ja siguiente lista de las personas 
que se han suscrito en el Consulado de su cargo en 
favor de los inutilizados en la guerra de Africa:

Reales vellón.

D. Tiburcio Faraldo................................ 300
D. Jorge Zammit y Romero....................  4 00
D, Manuel Zammit..................................  300

T o ta l ..................................... 700

La R e in a  nuestra Señora ha visto con sumo agra
do esta prueba de patriótico desprendimiento, y ha 
tenido á bien disponer que se dén las gracias en su 
Real nombre á dichos individuos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO. ^  Mes de Arril de 1860.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aprobada en Consejo de Ministros, conforme 
á lo prevenido en el art. 24 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850.

PRESUPUESTO DE 1859.
-— ¡— Capítulos. Secciones. Presupuestos,

    U I,| ■ l mmrn •
I .

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

Sección 3.'

Capítulo *2. Intereses de la Deuda flotante del Tesoro...................... . ...................... .... 500.000

Sección 5.*

Capítulo 34. Obligaciones de clas<* pasivas...........................................    . r t , ..................  . ,  769.267

IV.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 4.a

Capítulo 6.* Material de Audiencias y Juzgados. ..........   . ............ ........... . .  75

Sección 2.'

Capítulo 14. Personal del clero secular.................................. ........................................................  - * *375 ^

v i .

MINISTERIO DE MARINA,

Capítulo 3.® Personal del cueapo general de la Armada....................................................... •. *«
7.® Idem de la escala de reserva........................................................  111
8.® Material de tercios navales.,.........................................    **754

10. Idem de arsenales—  .......................................................................................   —  1 0.000
4 4. Personal de buques de guerra y guarda-costas......................................................... 8.1 «O
4 2. Material de id.................................................................................................   ^

m
MINISTERIO DE FOMENTO.

Sección 3.a

Capítulo 16. Material de la enseñanza superior y profesional.....................................................................    *

Sección 4.®

Capítulo 33. Personal de gastos generales de obras públicas  .............      1-360
44. Material de puertos, faros, valizas y boyas. ...............................    MU

Sección 5.a

Capítulo 46. Gastos del Boletín oficial y otras publicaciones del Ministerio.....................   22
47. Gastos de Administración de las fincas del Estado á cargo de Fomento  4.000

- ~ r “  ‘   6.180
IX.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección 4.*

Ctoftulo V  Pérsonal del Tesoro público .............................................................................. 4
6.® Material de id..........................• .............................. ........................................................
2*. Gastos d iversos.... .........................................................................................    M 7&40

Sección 2.*

Capítulo *6. Material de la Administración central *........................................................  12*115
28. Idem de visitas    • • v .j .............................   sao
29. Personal de la Administración provincial  .............. ......................................
30. Material de id id..      75.t4 * ,n
40 ♦ Idem de id. del papel sellado _ ar*^*
44. Idem de id. de tabacos  ........................... .......................... ............... *00,65oo i
47. Personal de almacenes y alfolies de sal...............................................................  ^
48. Material de id .,       *6*429*
80 . Idem de la fabricación de pólvora..............................................................................  * •*J0
82. Idem de administración de id. . . . . . . .  • -  v  •- • • •  .................................................
67. Gastos de administración de los bienes del Estado       ̂ ^
74. Material del resguardo de puertos*.      , a,.í. j . 887,H M 5

SECCION 3.*

Capítulo77. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados.......................    4.878,45
79. Premios de investigadores, aprehensores y denunciadores................................... 492
80. Primas, indemnizaciones y descuento de pagarés de Aduanas......................   65.970,44

- r — -----   74.040,59
Formalizaciones. de pagos en suspenso que deben hacerse con arreglo á la Real

orden de 47 de Febrero de 1860.......... .............. ................ .................................. . ,  13.988,77
— — -----  445.064,01

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO P E  GASTOS.

Gastos afectos al producto dé las ventas de bienes nacionales.—Devolución de ingresos.

Capítulo 2.® Gastos especiales de ventas.................................................. . . ...............................  27.946
Intereses de inscripciones de corporaciones civiles por resultas de 4858... 93.604,48 424.620,48

21, Subvenciones de ferro-carriles  .........................................* *.♦ >............................. .. 4 *4 53.769
--------------------  4.275.289,48

Total del presupuesto de 4859................ . .....................................................  2.986.747,49

PRESUPUESTO G EN ER A L DE GASTOS ORDINARIOS DE 1860,
*•

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO,
Capítulos. Secciones. Presupuestos.

Sección 4.®— Casa Real.    . . . . . .  r , —

Capítulo *4.® Dotación de S. M. la Reina.  ................................................................    2.833.333
2.® De S. M. el Rey.................. ...................................................................................... 200.000
3.® De S. A. R. el Príncipe de Astúrias....................... ......... ................................. .. 204.466
4.° De la Serma. Sra. Infanta Doña María Isabel........................................................  466.666
5.® De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su familia................. 466.666
6.® Del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio y sus hijos habi

dos en su matrimonio con la Infanta Doña Luisa Carlota...................................  294.666
7.® De S, M. la Reina M adre.  ...............................................    250.000

 i-----------  4.4 42.497
Sección 2.a— Cuerpos oolegisladores.

S en ad o .
Capítulo Personal de las oficinas del Senado..........................................................................  46.066

a* ( Gastos ordinarios. ....................................................................  24.833
10. Material de id. j extraordinarios ......................................... 4 3.794

— i  35.624
C ongreso  d e  los D ipu tados.

Capítulo 11. Personal de las oficinas del Congreso..........................................................................  *9,066
„  . • , j  j ( Gastos ordinarios......................................................................  42.972

4 2. Materia l de id. .  ¡ x^etll extraordinarios ...................................................  25.000
-----------  67.972

Sección 3.a—Deuda pública. - 498.728

D eu d a  am o rtiza b le .
Capítulo 22. Intereses de la Deuda flotante del Tesoro........................*................................    2.542.304,26

23. Amortización y pago de residuos de la Deuda no consolidada. ......................... 1.500.000
26. Idem de billetes de la Deuda del material., ........................................................ 666.666
27. Idem de id. del personal...................... , .........................     4.000.000
28. Idem de id. de calderilla catalana..............................................................................  4.000.000
29. Diferentes obligaciones del Tesoro atrasadas. ...................................   50.000
30. Ejercicios cerrados.........................................................       3.000.000

--------------------  9.768.967,26
Sección 4.a — Cargas de justicia,

. Capítulo 34. Cargas de justicia corrientes.............................................................       872.466,92
32. Idem atrasadas...............................................................................................................  40.474,66
33. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo..........................  294

 _________  883.234,58
Sección 5. '— Clases pasivas.

Capítulo 84. Obligaciones de clases pasivas...................  — ...................................................... . .  42.468.653

Total del presupuesto I .     *........................... .......................... 27,448.976,84u.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Sección 4.a

Capitulo 4.® Sueldo del Ministro y personal de la Secretaría      4.466
2.® Material de la Presidencia................................................................................   45.000

— , 49.486
Sección 2.a—Estadística.

Capítulo 3.® Personal de la Comisión central de Estadística...................    23.733
4.® Material de id  ................................................................................................... 22,499
5.® Personal de las Secciones ó Inspectores provinciales  442.333 ,
6.® Material de id................................................................................................................... 78.946
7.® Trabajos geográficos y planos parcelarios     46.946 284 397

Total del presupuesto 11, » , ^ .  303.868



su.

Capítulo 4 .* 
2.®
3.®
4.®
5.°
6.°
7.°
8.° 
9.°

40.
41.
42.
43.
44.

MINISTERIO DE ESTADO.

Personal de la sección de Correos de Gabinete........ ......; .........................................
Material de id .................. ........V ‘ .................. .............. ............. ................................ •

Personal de las Asambleas de las Ordenes de Cárlos III ó Isabel la Católica.. . .
Material de id.......................... .......................... .............. ............ , ................................
Personal de la Asamblea de la Orden de San Juan. .............................. ................
Material de id............................ .......................... .................................... ........................
Gastos diversos..................................................................................................
Idem de los ramos p r o d u c t i v o s . ...... ............................ ..................

94.459
20.000

591.445
416.846

30.083
500

62.500
2.500

23.916
8.338

41.042
4.834

473.333
3.600

Total del presupuesto III, 4 UO OU
IV.

1 • 1 tViUOQ

Capítulo 4 
2.°
3.°
4.®
5.®
6.®
7.°
8.° 
9.®

40.
41.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Sección 4.®— Gracia y Justicia.

Personal de la Secretaría----- . . . . ................................................... ................ ................

Personal del Supremo Tribunal de Justicia..................................... *.............................

Material de id ................ ..................... ^  * ......................................... * * • ^.................... ..
Personal de la Estadística civil y crim inal.. ............. ............ ...................

Personal de la Cancillería de Gracia y Justicia,. .....................

87.334 
20.000

433.000
5.083

1.806.447
142.600
47.900
8.334 
4.000 
6.333

210
2.230.441

44.356.653

Capítulo 44.
45.
16.
47.
48.
49. 
20. 
21. 
22. 
24.

Sección %*—Obligaciones eclesiásticas.

Material de id ................................. ................................................... * • * ?------ . . . . . . . .
Personal de religiosas en clausura.......................... * .....................................................
Material de id ................................................................................... .. * ..............................
Personal de Tribunales y oficinas................................, .......... ................. , . ................

Cargas de justicia y otros gastos,..................... ..........< .................. ............................

Congregaciones religiosas.......................................................... .. ....................................
Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas...................

9.187.682
3.747.320

855.900
347.800
65.002
40.486
40.788
72.000
28.035

4.940

Total del presupuesto IY................
v .

16.687.094

Capítulo 4.® 
2.°
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.® 
9.®

40.
44
12.
43.
44.
45.
46.
47. 
18. 
49. 
20- 
21. 
22.
23.
24.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y ULTRAMAR.
Sección 4 .'—Servicio general de Guerra.

Personal de la Administración central................ ............ ..................  .....................
Material de id............................- ........................... ............... .............................................
Personal del Tribunal Supremo de Guerra y Marina y Juzgados militares.*-----

Haberes de Generales y Brigadieres en cuartel..........................................................
Personal del cuerpo de Estado Mayor, Secciones y Archivos....................................

Personal de Estados Mayores de provincias y plazas...................................................

Personal de la Administración militar de los distritos.................................. ..

Personal de Colegios y Escuelas militares............................................. ......................
Material de Museos militares.............. ...........................................................................
Personal de Jefes y Oficiales en comisiones activas del servicio.............................
Idem de inválidos y compañías fijas......... ...... ..........................................................

Subsistencias militares ..........................................................................
Utensilios........................................................... ..................................................................
Vestuario y equ ipo.................................. . . . .  ...........................................................
Material de remonta y montura............. ........................................................................
Personal de hospitales.......................................................................................................
Material de id............................................................ ....................................................
Trasportes, postas y correos militares........................................................................
Comisiones extraordinarias del servicio........................................... ..

340.300
74.750

241.400 
5.800

805.150
204.400 

4 4.500.000
534.800
72.200

540.000 
37.500

322.900
9.000

480.000
420.000

4.000
5.300.000

800.000 
2.979.277 
4.754.588

482.000
4.200.000

125.000 
90.000

2o.
26.
27.
28.
29.
30.

Adicional. 
32.

Material del ejército.
Personal del ejército.................................. ............................ ...............  ..................... ..
Material de id................................................................................ .......................................
Personal de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes.................
Idem de presidios............................. * ...............................................................................
Material de gastos diversos.................................................................................................
Personal de las pensiones de la cruz de San Hermenegildo......................................
Crédito para la quinta........................... .......................... •.............................................
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.....................

79.700
4.145.250

500.000
104.000 
64.100

100.400 
4.000.000 

462.956
33.545.871

3.507.530
QQ AA7 AAA

Capítulo 34.
35.
36.
37.
38.
39.
40.

Sección 2.'— Guardia civil.
Personal de la Inspección general................................................ ...................................
Material de id .......................................................................................................................
Personal de Plana Mayor y tercios. .................................................................................
Provisión de piensos........................... .............................................................................
Utensilios.................... .................................... , ...................................................................
Remonta............................ ................................................................................................
Gastos de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo............................ ..

27.450
3.400

3.140.000
225.000

65.600
7.980

38.400

Capítulo 42.
43.
44.
45.
46.

Sección 3 '— Ultramar.
Personal de la Dirección general de Ultramar . .......... .. .............................................
Material de id................ ............................. .....................................................................
Personal del Archivo general de Indias......................... ...............................................
Material de id .......... .................. .....................................................................................
Gastos diversos........ .................. .......................................................................................

62.666
40.000 
3.874

666
5.000

05,vU i .vW 

82.206
Suma el presupuesto Y ..............

V I .
76.74i.607

Capítulo 1.® 
2.°
3.®
4."
5.®
6."
7.®
8.® 
9.®

40.
41.
42.
43.
44.
45. 
16.
47.
48.
49.

MINISTERIO DE MARINA.
S ección  única.

Personal de la Administración central...................................................... ..................

Personaldel'cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y ei administrativo..

Personal de las oficinas de los departamentos.......................................................

Personal de tercios navales..............................................................................................

Personal de arsenales.......................................................................................................

Personal de buques armados, guarda-costas y compañía de mar de Ceuta. . . .
Material de id. id ...... ................ .................. ......................................................................

Personal de establecimientos científicos............. ..........................................................
Material de id ............ . . . . . . . . . . . ............ ...................... * <...........................................

Gastos, di versos.......................... ..........................................................................................

Material de id............................................................................ ......... . ...............................
Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio...........................

110.000
30.000

1.410.653
490.390

42.855
35.316

296.256
84.501

579.711
4.973.304

797.597
1.300.129

425.073
2.550

54.019
23.014

166
57.380
38.057

Suma fil nr^snmiesto VI 7 450 970kJUl L1U VI Mi vv vi P Uw tv Ilt t t i « t
V I I .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
S ección  I.*— Servicio general de Gobernación.

Capítulo 4s® Personal de la Secretaría del Ministerio.............................. * .
2.° Material de id. . . . . ............................................. .. ....................... ................. ..................

4.® Material de ícl.............................: • ‘ *.............. ........................................... ..................
5.® Personal de Gobiernos de provincia...................................................................... « . . .

7.® Personal de v i g i l a n c i a . ............. ............................................................
8.® Material de id......................... .............. ..............................................................................
9.® Idem de la Guardia civil........ ................. ........................................................................

40. Personal de Beneficencia..................................................................................................
41. Material de id....................... ...............................................................................................
4 2. Personal de policía sanitaria,.................................................................................. .
4 3. Material de id ............................ ......................................................... ................................
14. Personal de establecimientos penales....... , , ......... ...................... *. ............................
4 5, Material de id .......................... ....................... ....................... .. ...........................
4 6. Personal de telégrafos. . . . . . . . ............... ......................................................................
47. Material de id ..................................................................................................................
48. Personal de la Conservaduría del Teatro Real...................................................
4 9. Material de id . ............... .................... ..............................................................................
20. Personal déla Fiscalía de Imprenta.............................................................................
21. Material de id ............................................................................. .......................................
22. Personal de la Junta consultiva de Policía urbana................................................
23. Material de id ............................................. . . . . . .............................................................
24. Gastos de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.. . . . . . . . . . .
25. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas..............................

Sección  2.'— Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Mimsterio.
Capítulo 26. Personal de la Imprenta Nacional................ .*.................. .........................................

27. Material de id ................... .. ....................................................................... '...............
28. Idem de establecimientos penales.................................................................................
29. Personal de Correos.......................................................................................... ‘...............
30. Material de jd .....................................................................................................................
31. Gastos de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.. . . ...................
32. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas...............*..........

223.000 
43.750

233.467
7.500

453.000 
403.252 
631.200 
354.370
125.000 

6.424
375.106
82.984
28.091

441.670
4.528.200

644.000 
498.500

4.250
8.792

40.084
500

41.334
41,250

261
11.862,44

47.400 
462.667 

4 3.750 
544.400 

1.954.942 
23.100,77 
33.387,51

5,234.244,41 

2.749.347,28

.

Suma el presupuesto V i ! . , . , . . 7 983 591 f\Q
V I I I .

1 1 .uy

MINISTERIO DE FOMENTO.

Capítulo 4 ,c 
2.*
3.®
4.®

S ección  4 /  — Servicio general.
‘ Personal de la Administración central....................................................................
' Material de id....................... ............................................................................................
’ Personal de la Administración provincial...................................
‘ Material de id...............................................................................................

472.207
36.500

231.142
33,771

473.620

Capítulo 7 / 
8/

40.

Sección 2.®—Agricultura, Industria y Cerner do. # 
1 Personal de la Secretaría del Consejo de Agricultura y de la cria caballar
■ Material de id ...................................................................................................................
* Personal del ramo de montes............................................................................. ..

6.997
430.650
140.785
37.745

41.
12.
43.
44.
45. 
16. 
47.

Capítulo 49. 
«0. 
24. 
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.

Capítulo 35.
36.
37.
38.
39.
40. 
41;
42.
43.
44.

Sección 5.® 
Capítulo 48.

49.
50.

52.

Personal del ramo de minas...................................................... ...  - • *...................
Material de id............................................*........................... .. ............................*
Idem de los ramos de la Industria..............................................................................
Personal de Comercio........................................................  ........ .................................
Material de id ....................................................................................................................
Personal de comisiones especiales y gastos generales..................... ................ .
Material de id .............................................................................. .......... ................

Sección 3.'—instrucción pública.

Idem de primera enseñanza. . . . . .  ................................. .................... ....................
Material de id ........................... ........................................... ................ .............................
Personal de Profesores y empleados del Colegio de Sordo-mudos.......... .............. .
Material de id ...............................................................................  ................................
Personal de segunda enseñanza................ .............................. .....................................
Idem de enseñanza superior y profesional.................. .. ............. .................. ............
Material de id....................................................................................................... ..
Personal en corporaciones científicas, artísticas y literarias... , . .........................
Material de id........................................... ................... . , .............................................
Personal de establecimientos científicos y literarios........................................
Material de id ................................................ .......................  ................
Gastos generales de Instrucción pública............................ ................ ......................

Sección 4.'—Obras públicas.
Personal de Obras públicas.. ......................................................................................
Material de id...... ...........................................................................................................
Gastos de conservación y reparación de caTreteias geneíáles.. . . . . . . .  . .
Material de obligaciones-fijas para obras Concluidas.......... ¿ ; ............ i*.*.
Personal de ferro-carriles... . ................ .................................. ....* ......................
Material de id:, v |...............*....................................  ............... ...; ..................... ¡
Personal para/el aprovechamiento de aguas, rios y canales;, . _____ *. * .. ,'i'i i
Obras de navegación y encauza miento, canaíps de navegación ¿ íc. ., . A. .
Gastos de puertos , faros, valizas y boyas................. .............7 . . . . . .  i . . . . .
Material de id . _______  . . . . . .  ,•. .................................. ..

— Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio de Fomento.
Material de pontazgos y barcajes...............................................................................
Boletín oficial y demás publicaciones del Ministerio............................................
Gastos de la Administración de las fincas del Estado á cargo de las depen

dencias del Ministerio de Fomento............................................................. ............
Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.,............

Total del presupuesto YIII,, ,  .............

49.464
27.833
22.571
14.027

666
50.500

20.333
49.000 
6.666

4 4.066 
33.584 

418.500 
4.010.000 

220.000 
23.400
28.000 

406.204 
21.250

150.000

773.260
251.869

2.236.476
435.590

41.347
45.473

1.000
59.420
89.049

243.302

4 83.740 
9*248

23.300
80

926.820

4,767.783

3.846,786

246*368

#

7.234.297
XX.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 4.° 
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.® 
9.®

10.
41.
42. 
13.
44.
45. 
16.
47.
48.
49. 
20. 
21. 
22.
23.
24.

Capítulo 25. 
26.
27.
28.
29.
30. 
31 .
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50. 
61.
52.
53.
54.
55.
56. 
67.
59.
60. 
61 . 
62.
63.
64.
65.
66. 
67.

Sección 4 .*—Servicio general de Hacienda.
Personal de la Secretaría del Ministerio y sus dependencias........ ............ ...........

Personal de Contabilidad................................. ..............................................................
Material de sus oficinas................................................................................................
Gastos eventuales............................................................................... .......................... ..
Personal de la Caja de Depósitos............................... *.................................................
Material de id ........................................................................................................ ..........
Personal de las dependencias de la Deuda pública............ ...................................
Idem de las Comisiones de Londres y París......................... ..................................
Material de las oficinas centrales de la Deuda.........................................................
Idem de las Comisiones de Londres y París...........................................................
Gastos eventuales..................................... .......................................................................
Personal de la Junta de Ciases pasivas....................................................... .
Material de id ...................................................................................................................
Personal de la Asesoría y Juzgados de Hacienda.......................................................

.Material de id ...................................................................................................................
Gastos diversos........ ............................................ ...........................................................
Gastos de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.........................
Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.........................

Sección 2.a—Gastos de contribuciones y rentas públicas.
Personal de la Administración central.............. .........................................................

Personal de visitas para la recaudación de contribuciones y rentas públicas..

Personal de la Administración provincial...............................................................

Gastos especiales de la contribución industrial y de comercio...............................
Idem de recaudación del derecho y registro de hipotecas.....................................
Personal del impuesto de minas........................................... .......................................

Material de id. v de fielatos...........................................................................................
Boletín oficial y demás publicaciones de Hacienda.............................................
Personal de la Fábrica de papel sellado................................................. ....................

Idem de administración de papel sellado................................................................

Personal de las Fábricas de tabacos...........................................................................

Idem de administración de tabacos..............................................................................

Personal de almacenes y alfolíes de sal.....................................................................
Material de administración de sal................................................................................
Personal de la fabricación de pólvora................................... ............................... ..

Personal de la administración de id ....... .... *...........................................................

Comisiones é indemnizaciones á los Administradores............................................
Material de Loterías..........................................................................................................
Personal de Casas de Moneda , cobrería y departamento del grabado................
Material de id ............................... ...............................................................................
ídem del giro mutuo.............................................. .......................................................
Personal de las minas de Almadén , Almadenejos y Atarazanas de Sevilla........
Material de id....................................................................................................................
Personal de las minas de Riotinto...................... ............ ............................................
Gastos de oficinas, explotación y fabiicacion............................................................
Personal de las minas de Linares.................................................................................
Gastos de oficinas , explotación y fabricación.............................................................
Idem de las minas de Falset y Marbella.......... ..............v..........................................
Idem de administración de los bienes del Estado y de secuestros....................

85.504 
22.200

238.417
40.000

310.767,62
53.087,64

529.752
448.041,27
34.651
44.979
34.834

4.757
494.745
23.500 

„ 46.000
8.084

67.083
54.669

3.333
408.308.66 
44.297

405.683.66 
2.042,4 4 

24.741

319.512 
30.667 
23.334 
54.295 

4.553.792,37 
4 69.827,43 

43.050 
64.993,40 
20.466 

4.282 
253.789 

89.039 
3.168 

47.459 
277.052 

66.440 
4 4 6.800 
132.699 

6.752.644 
2.351.000 

428.493 
332.532 

44.202 
3.822.340

76.504 
4.500.683

875
208.482
72.500 

281.400
63.875
75.645

498.054
46.200
64.100

430.767
47.895

350.452
7.667

180.000
4.038

411.022

2*403,473,96

68.
69.
70.
71.
72.
73.
74.
75.
76.

Capítulo 77.
78.
79.
80.

Servicio del resguardo de las rentas públicas.
Personal del cuerpo de Carabineros.........................................................................
Idem del resguardo de puertos...................... ............ ............................ .............. ..
Material del cuerpo de Carabineros.............................................................................
Idem del resguardo de puertos.....................................................................................
Personal del resguardo especial de consumos........................................................
Material de id...................................................................................................................
Personal del resguardo especial de sales y pólvora.................................................
Gastos de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo...........................
Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas............................

Sección 3.a— Minoración de ingresos.
Devolución de ingresos de ejercicios cerrados.........................................................
Ganancias de loterías.....................................................................................................
Premios de aprehensores, denunciadores é investigadores...................................
Primas, indemnizaciones y descuento de pagarés de Aduanas.............................

Total del presupuesto IX ...................

PRESUPUESTO E X T R A O R D IN A R IO  D E G ASTOS.

4.471.944,21
472.935
66.604,37
5.090,65

520.036
41.014

389.736
72.300.98 

854

54.006.99 
8.740.000

140.700
108.891,26

26.065,884,44

9.043.598,25
37.512.956,32

Capítulo 2.®

G astos a fé e lo s  al p r o d u c to  d e  las v en ta s  d e  B ien es n acion a les .
DEVOLUCION DE INGRESOS.

Gastos especiales de rentas...................................................................................... 746.382,3*

Capítulo 6.®

ministerio de gracia V JUSTICIA.
Obligaciones eclesiásticas.

Reparación de templos ................................................*............................... ................. 4.800.000

Capítulo 8.®
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Material de Ingenieros.................................................................................... *............ . . 3.000.00Q

Capítulo 9.® 
10.

Capítulo 13.
14 .
15.
16.
17.
18. 
19.

MINISTERIO DE MARINA.
Fomento de arsenales.,................................................................................................
Idem de buques...................................................................................................... ..

MINISTERIO DE FOMENTO.
Carreteras de primer órden,.................... ................................................................
Idem de segundo órden........ ........................................................................................
Idem de tercer órden.......................................................................................................
Estudios de ferro-carriles..................................................................................
Aprovechamiento de agua........................................................................ ......................
Navegación marítima............... .......................................................................................
Construcciones civiles. ............ ...................................................................................

4.045.04 4 
4.645.267

5.736.306 
525.730 
566.658 

50.545 
f .099.130 
4.008.472 

576.740

8.630.*8t

9.563.584

Capítulo 22 .
Indemnizaciones de derechos de Aduanas por material de Obras públicas. 

Forraalizaciones que deben hacerse con arreglo á las leyes................................

Total nrpíJTfnnAsrfo

764.000
764.000

24.504.244^9íu ia i  uvi p i voupuviSvu c a h  aui u n ia i íu , .

T o t a l ............. . . . . . 205.875.336,45

RESUMEN.

Reales vellón.

Total del presupuesto de 4859.......... 2.986.747,49
Idem del id. de 1860...........................  206.875.336,45

T o t a l  g e n e r a l ................ 209’.862.083,64

Madrid 25 de Marzo de 1860.=*=José de Sierra.
Madrid 25 de Marzo de 1860.=EJ Consejo de Ministros aprueba i a presente distribuewm de fondos para mbrir las dffigaciones

del mes de Abril p r ó x im o .Sal averna.



JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA,
Departamento de Emisión., Teneduría del Gran libro Je la Dirección de la Deuda pública.

Mes de hhiero de 1860.

E stado de los documentos y valores am ortizados por pago de débitos y varios ramos y por conversiones en el expresado mes que se forma 
eu cum plim iento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23 , art. 48 de la Real instrucción para el régimen de estas 
oficinas de 31 de Diciembre de 1 8 5 1 , y  cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cual
quier crédito nominativo de Iqs correspondientes á esta demostración ; en el concepto de que pasado que sea este plazo la Junta procederá á la quem a, y son á sab er:

Número
de

documentos,
RAMOS DE QUEPROCEDEN. Capitales.

Capitalizables.

INTERESES.

No capitalizables. Eu Deuda amortizable.
TOTAL.

Reales. Céntimos, Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos.

Clero regular............................... ............................................ 406 561 28 \ 460 Al  ̂67 h QQ nac CR
Venta de fincas por la ley de 41 Julio de 1856..........
Idem de 4 820 á 4 823.................... ...................................... 28.000 84 000

1 .tüV mU.UI vJjU 4245736
400.1)20,0028.245

Producto de atrasos....................... ............................................ 88 656 94 I o o 04. /OO
83.556,241 ¿Q KQAInutilización de efectos............. ............................................. , . i AQ KQAAcciones de ca rre te ras................................. .................................. 325 000 * • 14U.oyuQQK ñíifíSubastas de Deuda am ortizab le .......................................... Q 43,6 609 80 oa o.uuu

9.433.609,80CÍA QfiQ AQIdem del m aterial del Tesoro ..................................................... 840 869 03 * • • ° -
Idem del pe rso na l. . . . . . . . . . . .  .......................... ............... 9.671 998 33 o íi-l).ooy,Ua Q anA QQQ QQ•/•ü i 1 it7oO,Ou

20.875.594,68 4.450 175.585,57 21.032.630,23
C o n v e r s i o n e s . . »»?»* .................................. 20 590 564 66 I Q/.A 18.731,89 453.995,81 20.768.129,36

T o t a l es , ..................... 44 466 4 56 34 6 9QA 4 94.347,46 A KQ QQK 41.820.759,61i oo.yyo;oi

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS,

7 Renta del 3 por 4 00 consolidada in te rio r.............................. .. 9Q ññíí 67 A «O KTfA
5 Idem diferida................................ .......................................... .......... AO.UUU A A 9 ñññ O i vQQ A Zo.O i\J QQ A

4.818o Idem id. exterior.................................... ............................ .. • • 4 LQ ROA 11 a • y o oA ¿Q KQA
Idem 4 por 400............................... ............................................ ’ *

9
2

Idem 5 por 400 in te rio r.................. ......................................................
Lám inas de partícipes legos en diezmos por rentas no perc i-

O.UUU54.000 *1.450 A.aO'I19.075
O./íüU

74,525
41 79)

2 Idem id. id. por intereses de cinco sextas p a r te s . .................. 11. /A\9 4 A 04 QQ * % * * 24^104,99QQ A 9Q KRVales nó consolidados........... .......................... ............... .... .............. A1*.A U4-,í7í7 QQ 1 5) Q KK • *
Q Tlpnrla sin in te ré s ............................................. .......................... 00.1 Azf,00 41 60  ̂7/í 1 A UjüiJ41.605,74 3 575 609 SOD17 Idem am ortizable de prim era clase..................... ...................... ít 1 . DUO,  i Rk3 6r76 60Q SO * 9*k i424

442
46640

024
3.57247

Idem id. de segunda id. in te rio r........... ................. .............. . 0 o.o i o,ouy,ou
2.420.000
3.440.000325.000 

251.835,83 
586.783,20

2.250
9.755.554,57

208.000

V»V 1 U.UV UjOv
2.420.0003.440.000 

325.000 
251.835,83 586.783,20

2.250

Idem id. ex terior.................... ........................................... .. * *
Acciones de ca rre te ra s ......... ...................................................... ..
Deuda del m aterial del Tesoro preferente con in te rés ............
Idem no preferente id ..................................... .................................. ••
Idem id. sin  in te ré s ........................... .....................................  . .Idem sin in te rés  procedente del p e rso n a l....................................
Certificaciones de reposición de créditos sustraídos de factu

ras de bienes nacionales que causan perjuicio al E stado ., , . . 3.110,57 • •

9.755.554,57
211.140,57

6.040 20,875.594,68 4.450 475.585,57 •• 24.053.630,25

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

o Renta del 3 por 400 consolidada in te rio r., % 402.000
2.452.55017.096.000

21.794,13
6.500

460.659,10121.976,65
31.499,40

585

4 02.000O
AA 2.152.550

A Q k Q U o m  i A  PYtprinr* > « » • •  ............................. ........................ 17.096.0001 . o l  Oi ñu T r l mr v  H a I  L  n ñ P  A f tO . ................ *4.840 *9.371,48
3.493,74

36.005,611 UD
4
6

K4

Idem del 5 por 100 in te rio r. ................ ............................... .............Láminas de part. leg. en diezmos por capitales reconocidos..'Valide nn pnnc:nliflaf!ofi.......... ............................................
9.993,74

460,659,10
121.976,65Oí

2
4

nAiifío n rn v is io r ia l I16SOC13bl8* ••• t • «• • • • • •  ...................... .. 31.499,40
585Documento de la prim era media anualidad de 1825 por v i

talicios. .................. ........................................................................ ..
3 TVnfla corriente al 5 ñor 100 á papel negociable. ..................... 5.838,89

420.720,48
362.438,01
76.000

*5.564,45 4 4.400,34
Irlpin n n  npfíociable« *........... .. .................................... 448.434,36 269.154,84o

33
432

lUCUl 11U • t 9 o » t * « « » * » » t • • t
Tdem sin in te ré s . . .  ........................................................ ................ 362.438,04
Trlpim n a s iv a ............... .. ................................................................................. • . 76.000
Idem diferida de 4 834 ............................. .. . .  * . . . . . . . . . . . . . . . 32.000 *5.866,67 37.866.67

2.101 20.590.561,66 4.840 18.731,89 453.995,81 20.768.129,36

RESUMEN.
£  A l  A a m n rfiy ac in n  ñor naso de débitos v varios r amos , ». . 20.875.594,68 1 

20.590.564,66
4,450 475.585,57 24.052.630,25

O . U 1 U

A  1 A J i r l a m  n n r coriV0rsion6S. « o í  « • «  « e • • «« « * • » o « « ,  9 9 » 4.840 48.734,89 453.995,84 20.768.129,362.1 U1
1 r "

O 1 1 1 T o ta les . 41.466.156,34 6,290 194.317,46 453.995,84 41.820.759,61
0 . 4  1 1

Im portan los expresados ocho m il ciento once documentos la cantidad to 
u n  céntim os, en esta forma: cuarenta y u n  millones cuatrocientos sesenta y 
noventa reales por intereses capitalizables; ciento noventa y  cqatro mil tre¡ 
tres mil nuevecientos noventa y cinco reales ochenta y un céntimos por l  
por todos conceptos, porque de la presentada á la conversión se lia dado la < 

Madrid 46 de Marzo de 4860.=*P. S., José F. Escauriaza,=Con mi interve

tal de cuarenta y un millones ochocientos veinte mil setecientos cincuenta y nueve reales sesenta y 
' seis mil ciento cincuenta y seis reales treinta y cuatro céntimos por cap itales; seis m il doscientos 
sc len t^  diez y siete reales cuarenta y seis céntimos por los no capitalizables y ciento cincuenta y 
ps de Deudí\ amortizable; advirtiepdo que la Deuda amortizada e* ia admitida en pago de débitos 
equivalente que ha resultado de las liquidaciones, 
ncion, P. L, Cárlos QsoriOc==V.0 B,°— gancho.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de \da y 
vuelta entre Villanueva de los Infantes y Siles.
4 * El co n tra tista  se ob lig ará  á conducir á caballo la 

correspondencia y periódicos desde Villanueva de los 
Infantes á Siles y  vice versa, pasando por los pueblos
q u e  se expresan en el itinerario .

2.a La distancia que inedia en tre ainbos puntos se 
co rrerá  en las horas enarcadas en el itinerario  aproba
do sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al

Por los retrasos cuyes .causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 40 rs, vn. por cada media hora; 
v á la teroera falta de esta especie podra rescindirse el contrato, abonando además dicho contra tista  los perju i
cios que se originen al Estado.4 a Para el buen  desem peño de esta conducción de
b e rá  tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos niás convem ein 

de )a linea , á juicio del Adm inistrador principal de
Correos de Ciudad-Peal.5 * Será obligación del contratista co rrer los ex traor- 
d iñarías del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio  establecido en el reglam ento de Postas vigente.6.a Contratado el servicio, no se podra su b a rren d a i, 
ceder n i traspasar sin prévio permiso del Gobierno

7 1 Si por faltar el co n tra tista  a qualguiera de la; 
condiciones estipuladas se irrogasen p e r ju r o s  a la  ̂Ad
m i n i s t r a c i ó n ,  esta, p a r a  el resarc im ien to ,  podra ejeicei
su acción con tra  la fianza y bienes de aque■. duc,

8 1 La cantidad en que quede rem atada la cion se satisfará por mensualidades jo n c id as  en a r
rida Adm inistración principal de £ iudart’^ ; ;  , A ^  9 /  El contrato d u rara  dos a n o s , contado* desde e 
dia en  que de principio el serv ic io , cuyo día se fijara al com unicar la aprobación superior de la subasta.40 Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo a v i-

■
C n V e U i ím p o  de este contrato fuese ne

cesario variar en parte la línea designada y ̂ n *8“^
correspondencia por otro u otros punt > . ocasio-ta del contratista los gastos que esta alteración ©o» ne Sin derecho á indemnización algún '. p ¡ cion au_pediciones se aum entasen ó resultare de la. . .. ^ te
monto ó dism inución de d istancias, el Go . *m inará el abonó ó rebaja de la parte c o ri^ p o n d .e n te d e  la acionaHrm á nrorata . Si la línea se variase ci i >

■ r s  ¿no avisará al contratista con u n  ™cs derecho ápara que re tire  el se rv ic io , sin que teng
‘" Í T w t S U  »  « » » * *  •«

oficial de las provincias de Ciudad-Real y Jaén y por lo 
demás medios acostum brados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas y Alcaldes de infantes y Siles, asistidos de los Administradores de Correos de los m ism os 
puntos donde los haya, el dia 18 de Abril p róx im o, á la 
hora y en el local que señalen dichas A utoridades.

4 3. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 16.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta sum a. .14. Para presentarse como licitador sera condición precisa depositar préviamente en una de las Tesorerías 
de dichas provincias ó Administración de Rentas de In 
fantes, como dependencia de la Caja general de De 
pósitos, la sum a de 1.300 rs. vn. en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado , la cual, 
concluido el acto del rem ate, será devuelta á los in teresados, menos la correspondiente al mejor postor, que

1 q uedará en depósito pava garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y 
serán  anónim as, poniéndose en lugar de la firma p n  le
ma , y. fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acom pañará otro pliego tam bién cerrado , en el que se 
escrib irá el mismo lem a, el domicilio del propanente y 
su firma , ó la de persona autorizada cuando no^ sepa 
escribir; á este pliego so un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición . anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición, y 
el de la firma y domicilio del próponente el lema que 
se hava fijado aí pié de aquella.46. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente, en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora an terior á la fijada para dar princi
pio al acto., y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones so observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Infantes á Siles y vice versa por el pre
cio d e . . / . . .  rs. anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en esto* 
térm inos, ó que contenga modificación ó clausulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos publicam ente, ^ e x tenderá el acta del remate , declarándose este en íavor del 
mejor po sto r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo oual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno. *

49. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se ab rira  en el 
acto nueva licitaoion á la voz por espacio de media ñora, 
pero soIq entjve los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.
• 3ü. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele- 

vará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples para la Dirección general de Loríeos, y 
otra en él papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 185* si no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las m aletas en que se conduzca la correspondencia, 
y preservar esta de la humedad y deterioro.

23 Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 21 de Marzo de 1860.=EL Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Bilbao y Gnómica.
1 /  El contratista se obligará á conducir á caballo la correspondencia y periódicos desde Bilbao á Guernica 

y Vice versa, pasando por los pueblos que se expresan
en el itinerario.2 a La distancia que media entre ambos puntos se 
co rrerá en las horas marcadas en el itinerario aprobado, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al
servicio. .3/  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 40 rs. vn. por cada inedia hora;
Y á la^tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando además dicho contratista ios perjui
cios que se originen al Estado.4 /  Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la l ín e a , á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Bilbao. .5 /  Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im 
porte ai precio establecido en el reglamento de Postas

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.7 /  Si por faltar el contratista a cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podra ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de aq uel8 a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adm inistración pr incipal de Coi reos de Bilbao ,

9 1 El contrato durará dos an o s , contados desde el | 
dia en que dé principio el servicio cuyo día se fijara al comunicar la aprobación superior de la subasta.10 Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sa rá 'e l contratista á la Administración principal respec
tiva á fin de que con oportunidad pueda procederse a nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen .verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses mas bajo el 
mismo precio y condiciones.14. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dii igii la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si las expe
diciones se aum entasen ó resultare de la variación au
mento ó dism inución de distancias , el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte coriespondien e de 
la asignación á prorata, Si la linea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del term ino de los 
15 dias siguientes al en que se le de el aviso , si se aviene ó no a continuar el servicio por la nueva linea que 
se adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de .subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la lin e a , el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para

aue retire el servicio, sin que tenga derecho á in— 
aemnizacion.

4 2. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Vizcaya y por los demás m e
dios acostum brados, y tendrá luga*' ante el Gobernador de la m ism a, asistido del Administrador principal de 
Correos del mismo punto, el dia 18 de Abril próximo, á 
la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
fie 7.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la Caja general de Depósitos, la suma de 600 rs. v n .en  me
tálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado , la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, menos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito para garantía del servicio 
á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
y serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el lid ia 
dor se compromete á prestar el servicio. A cada pro
posición acompañará otro pliego, también cerrado, en el 
que se escribirá el mismo lem a, el domicilio del pro
ponente , y su firma ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escrib ir; á este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior. El pliego que contenga 
la proposición llevará en su sobrescrito solo ia palabra 
Proposición , y el de la firma y domicilio del proponente 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Bilbao á Guernica y vice versa por el precio 
d e ...............  rs. anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y  leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior , para lo cual se rem itirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empale.20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y  de dos co
pias simples para la Dirección general de Correos, y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento, de la e sc ritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia, y preservar esta de la humedad y deterioro.23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 21 de Marzo de 1860.==EI Director general de 
Correos , Mauricio Xopez Roberts,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Villareal de Alava y Duran go.
4 /  El contratista se obligará á conducir á caballo la 

correspondencia y periódicos desde Yillareal de Alava á 
Durango y vice versa, pasando por los pueblos que se ex
presan en el itinerario.

2 /  La distancia que media entre áinbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario aprobado, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlas convenientes al ser
vicio.3.a Por los retraeos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora; y á 
1¿ tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.4.a Para ef buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Vitoria.5 /  Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su  importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7 /  Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en ia refe* 
rida Administración principal de Correos de Vitoria.

9 /  El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el 
mismo precio y condiciones.11. Si duran te el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parle la línea designada y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indemnización alguna; pero si las expediciones 
se aum entasen ó resultare de la variación aumento ó d is
m inución de d istancias, el Gobierno determ inará el abo- 
np ó rebaja de la parte correspondiente déla asignación á 
prorala, ¿ i  la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del térm ino de los 15 dias si
guientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en 
caso de negativa , queda al Gobierno el derecho desub as- 
fcar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará ai con
tratista con un mes de anticipación para que retire el 
serv ic io . sin que tenga este derecho á indemnización.12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín  
oficial de la provincia de Alava y Vizcaya y por los demás medios acostum brados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas y Alcaldes de Villareal y Du
rango, asistidos de los Administradores de Correos de 
los mismos puntos donde los haya, el dia 18 de Abril 
próxim o, á la hora y en el local que señalen dichas 
Autoridades, .13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
5.000 rs. Ya. anuales , no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma. <14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en una de las Tesorerías 
de Hacienda pública de dichas provincias, como depen
dencia de la Caja general de Depósitos, la suma de i00 reales vellón en metálico ó su equivalente en títulos de

i 1a Deuda del Estado, la c u a l, concluido el acto del re m ate, será devuelta á los interesados, menos la corres
pondiente al mejor postor , que quedará en depósito para 

I garantía del servicio á que se obliga hasta la conclu
sión del contrato. ,15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un fem a, y fijándose en letra la cantidad en que el licita— 
dor so compromete á prestar el servicio, A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en el que 
se escribirá el mismo lema, el domicilio del proponente 
y su firma ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escrib ir; á este pliego se un irá  la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior. El pliego que contenga la propo
sición llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposi -  
cion, y el de la firma y domicilio del proponente el le
ma que se haya fijado al pié de aquella.16. Los pliegos, con las proposiciones, han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du - 
lan te ia media hora anterior á la fijada para dar p rin c i
pio al acto, y una vez entregados no podran retirarse#17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente :«Me obligo á desempeñar la conduqcion del qorreo 
diario desde Villareal de Alava á Durango y vice versa
por el precio de .: ___  rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.*

! Toda proposición que no se halle redactaba qn estos ¡ térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas cpn-< 
dicionales, será desechada.

48. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, sé ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior , para lo cual se rem itirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.19. Si de la comparación de las proposiciones resu ltasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora,* pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples para la Dirección general de C orreos, y 
otra en el papel sellado correspondiente.21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 21 de Marzo de 1860.—El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria  del correo de ida y 
vuelta entre Palencia y Sahagun.
1 / El contratista se obligará á conducir á caballo la 

correspondencia y periódicos desde Palencia á Sahagun 
y vice v e rsa , pasando por los pueblos que se expresan 
en el itinerario.2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario vigen
te , sin perjuicio de las alteraciones que en lo suce
sivo acuerde la Dirección por considerarlas convenien
tes al servicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 40 rs. vn. por cada media ho
ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores ''situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Palencia.5 /  Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im
porte ai precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar sin prévio permiso del Gobierno.7.a Si por faltar el contratista á cualquiera^ de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la referi
da Administración principal de Pajencia.9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.14. Si duran te el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si las expedi
ciones se aum entasen, ó resultare de la variación au 
mento ó disminución de distancias, el Gobierno determ i
nará  el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la linea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar, dentro del term ino de los 
4 5 dias siguientes al en que se le dé el av iso , si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva linea que 
se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la linea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación pa
ra que retire el servicio , sin que tenga este derecho a
indemnización.12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín  
oficial de la provincia de Palencia y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Sahagun , asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos pun tos, el dia  ̂ 18 
de Abril próximo, á la hora y en el local que señale
dicha Autoridad.13. El tipo máximo para el remate sera h r  cantidad 
de 14.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse p ro
posición que exceda de esta suma.14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia ó en la Adminis
tración de Rentas de Sahagun, como dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 1.100 rs. vn. en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda de- 
Estado, 1a cual, concluido el acto del rem ate, sera de* 
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contiato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita— 
dor se comprometo á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado , en el 
aue se escribirá el mismo lema, el domicilio del Propon ente V su firma ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escrib ir; á este pliego se unirá la carta de pago ariginal que acredite haberse hecho el depósito preveni
do en la condición anterior. El pliego que contenga la 
pronosicion llevará en su sobrescrito solo la palabra 
Proposición,  y el de la firma y domicilio del proponente 
el lema que se haya fijado al pió de aquella.4 6. Los pliegos con las proposiciones han de que
dar precisamente en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la (ijada para dar p rin 
cipio al acto, y una vez entregados no podran reti
rarse. . . , ,17. Para extender las proposiciones se observara la
fórm ula sigu ien te:«Me obligo á desempeñar la conducción dol correo 
diario desde Palencia á Sahagun y vice versa pnr el pre
cio d e   . . .  rs. anuales, bajó las condicionas con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.18. Abiertos los pliegos y leidos publicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente ©1 expediente al 
Gobierno.19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media ho
ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate,

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples para la Dirección general de C orreos, y 
otra en el papel sellado correspondiente.21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de febrero  de 1852 si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiese que 
esta tenga electo en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspouden- 
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 21 de Marzo de l8bO.=~El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Junta de la D e u d a  pública.
La Junta ha acordado que el 29 del anual, á la una 

del d ia , se verifique en el patio principal del edificio que ocupan sus oficinas la quema pública de los docu
m euntos,  de todas clases de Deuda am ortizados por pago 
de débitos y conversiones en el m es de Diciem bre últi
r¿oy„f " X f f iS W S T A - o*—  “ ““•lados en el Arobivo del establecimiento.

L o  q u e  s e  anuncia al público pala su conocimiento. 
Madrid ál de Marzo de 1860.=EI Secretario, P. I., Ga

briel de Aristizábal.=V.* B .^ E Í  Director general, P resi- . 
d en te , Sancho.



Gobierno de la provincia de Madrid,
Sección de Fomento. — Negociado 4.° — Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Blas Lázaro, Secretario de la so
ciedad Pobrecita , con el objeto de que esta sociedad sea 
declarada especial minera, previas las formalidades que 
la ley exige , he dictado la providencia siguiente :

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
sociedades mineras de 6 de Julio de 1859 , y oido el dic
tamen del Consejo p rov incia l, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad Pobrecita, formada pa
ra beneficiar la mina de plomo llamada El Imperial, sita 
en término de Viator, en la provincia de Almería , me
diante escritura otorgada en Tí de Diciembre de 1859 por 
D. Angel Nieto , D. Bernardo Sagasti, D. Joaquín Trave- 
sedo, D. Juan Felipe Bolaño, D. Nicolás González Bola- 
ñ o , D. Vicente Barba y D. Blas,Lázaro, individuos de la 
Junta directiva de la expresada sociedad , autorizados al 
efecto por la general de accionistas y su adicional de 
27 de Febrero del año ac tua l, ante el Escribano D. Vi
cente Barba.=M adrid 23 de Marzo de 4 860.=El Goberna
dor , Vega de Armijo.»

Lo que lie dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta co rte , en cumplimiento de lo que pre
viene el art. 8.° de la ley de sociedades mineras de 6 de 
Julio de 1859.

Madrid 23 de Marzo de 1860.=El Marqués de la Vega 
de Armijo. 1519

Caja de Ahorros de Madrid,
Domingo 25 de Marzo de 1860.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado en este d ia , depositados 
por 2.303 ind iv iduos, de los cuales 
los 75 han sido nuevos im ponen tes ... 137.274 

Se han devuelto, á solicitud de 97 in
teresados  ....................................... 120.709,92

El Director de sem ana,
Marqués del Socorro.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

o b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d ía  25 DE MARZO 
d e  1860.
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OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 25 de Marzo de 4 860.
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OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado -atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 2 0  de Marzo de 1 8 6 0  á las ocho de la mañana.

Baróme Tempera
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cido á 0o
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Dirección
del

ESTADO

LOCALIDADES, y al nivel 
de* mar.

centígra
dos.

viento. DEL CIELO.

D unquerque ------- 7 6 6 ,5 . 7 ° , 0 . S. O ... Cubierto.
París....................... 7 6 8 ,5 . 7 ° ,3 . S. S. O. Despejado.
Bayona................... 7 6 8 ,3 8 ° .6 . E ... . . . Idem.
Lyon....................... 7 7 1 .6 .

7 6 4 .6 .
5 o,9 . N Idem.

M adrid................... 8 ° ,1 . N. E .. Idem.
San Fernando ...  . 7 6 7 ,0 . 1 4 ° ,2 . E Algunas nubes.
Bruselas................. 7 6 7 ,0 . 7 ° ,2 . S......... Cubierto.
T urin ...................... 7 7 1 ,7 . 9o, 0 . E........ Niebla.
Lisboa....................
Roma......................

7 6 7 ,4 . 1 4 ‘,0 . N.N.O. Algunas nubes.

Florencia............... 7 6 9 ,8 . 9 o,5 . N. E .. Nubes.
San P etersburgo .. 7 6 5 ,7 — 1 ° ,5 . S. O. . Cubierto.
C onstantinopla.. . 7 6 3 ,2 . 3 o, 8 . N. E ..
Stockolmo. . . . . . .
Argel......................

7 5 6 ,6 . 1 ° ,6 . s. s.o. Lluvia.

Copenhague.......... 7 6 1 ,1 . 2 ° ,9 . s. 0. JCubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este día por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.482 % fanegas de trigo.
656 arrobas de harina de id.

3.500 libras de pan cocido.
9.055 arrobas de carbón.

115 vacas, que componen 45.316 libras de peso.
317 carneros, que hacen 7.933 libras de peso.
128 cerdos degollados,

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de v aca , de 49 á 53 rs . a rroba , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 78 rs. arroba, y de 34 á 42

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 30 á 32 cuartos libra.
Tocino añejo, de 102 á 104 rs. a r ro b a ,y  de 36 á 38 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, á 62 rs. arroba.
Lomo, de 36 á 38 cuartos libra.
Jam ón, de 105 á 117 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 73 á 75 rs. arroba , y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. a rroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. a rroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 28 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 15 á 19 rs. a rroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 ü  á 8 rs. arroba.
Jabón, de 67 á 70 rs . a rro b a , y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

, - Cebada, de 28 á 29 rs . fanega.
; A lgarroba, á 34 rs . id.

Trigo vendido  846 fanegas.
Quedan por vender 5.681.

Precio m áxim o  52.
Idem m ín iln o ..  .........  45
Idem m e d i o . .   50,11.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 25 de Marzo de 1860.=E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Juan Manuel Caro, Secretario honorario de S. M ., Juez 
de primera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad por 
la  R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.)

Hago saber que en este Juzgado se siguen los autos de tes
tamentaría á los bienes quedados por el fallecimiento de.D . An
drés de V ilchez, vecino que fuó de esta capital, los cuales po.i 
providencia de la Superioridad de la Sala de esta Audiencia ter
ritorial de 12 de Julio del año próximo pasado fué declarado en 
concurso necesario, devolviéndose los autos á dicho Juzgado 
para que en este concepto se procediese con arreglo á derecho y 
á la ley  de Enjuiciamiento civil , la que se mandó guardar y 
cumplir por auto de 2-2 de dicho mes de Julb , acordando se 
publicase dicha declaración en concurso, como así tiene efecto 
por medio del presente, según se ordena en la expresada ley.

Dado en Granada á 17 de Marzo de 1860.— Caro.-— Por man
dado de S. S . , Nicolás del Castillo. 1516

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Rioboó, Juez to
gado de primera instancia del distrito de la Universidad, refren
dada por el Escribano de número D. Miguel Díaz A révalo, se 
cita, llama y  emplaza por primer término de 30 dias á cuantos 
se crean pon derecho á la herencia del Sr. D. Juan Ortiz de Zá- 
rate, vecino que fué de esta capital, el cual falleció en ella sin 
testamento el dia 3 de Mayo del año último, y  á fin de que s e 
presenten por sí ó por medio de apoderado á ejercitar las accio
nes de que se crean asistidos; advirtiendoson ya parteen  dicho 
juicio los hermanos del finado Sres. D. José¡y D. Isidro y Jos sie
te sobrinos hijos de las otras dos hermanas Sras. Doña Josefa y  
Doña Escolástica Ortiz de Zarate,

Madrid 23 de Marzo de 1860.=D iaz. * 1518

D. Fiancisco de la Pezuela, Juez de primera instancia y  ele 
Hacienda de esta provincia de Burgos.

Por el presente, con la calidad de prim ero, segundo, tercero 
y  último edicto y  término de nueve dias cada uno, cito, llamo y 
emplazo a D. José Palma , investigador que fué de la contribu
ción de subsidio en esta provincia, contra quien estoy procedien
do criminalmente por el delito de abusos cometidos en el ejerci
cio de su destino como tal investigador, para que dentro de 30 
dias siguientes al de esta fecha, ó al en que tuviere lugar en k 
Gaceta que comprenden los tres referidos edictos comparezca 
personalmente en este mi Juzgado de Hacienda á ^defenderse dí 
los cargos que contra él resultan; y si así lo hiciere le oiré y 
guardaré justicia, y  no haciéndolo sustanciaré y determinare 
la causa en su ausencia y  rebeldía sin más citarle ni emplazarle 
hasta la sentencia definitiva inclusive, entendiéndose los autos y 
demás diligencias con los estrados del Juzgado, y  parándole los 
perjuicios á que haya lugar.

Dado en Burgos á 14 de Marzo de 1 8 6 0 .=  Francisco de le 
P ezuela .= P or su mandado Felipe García. \ 370

D. Eusebio Morales Puideban, Ministro togado del Supreme 
Tribunal de Guerra y  Marina y  Auditor general del ejército d< 
Africa &c.

Por el presente cito y  emplazo á los que se consideren coi 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento de D. Antonic 
Carbonell, Gapitanque fué del segundo batallón del regimiento in
fantería de Cantabria, para que en el término de 20 dias, con
tados desde el siguiente al de la publicación del presente en h 
Gacela  oficial de Madrid, lo verifiquen ante este Juzgado, poi 
sí ó por persona legalmente autorizada, .acompañando los docu
mentos que acrediten el que legítimamente les corresponda; en e 
concepto que trascurrido dicho período sin verificarlo se acorda
rá de oficio lo que proceda, pues así está decretado en provi
dencia del dia de hoy en los autos de inventario formados poi 
defunción del expresado Gapitan.

Dado en Teluán á 8 de Marzo de 1860,' en este papel comui 
por no usarse del sellado en las posesiones de Africa en virtuc 
de Real priv ileg io .^E usebio  Morales P u ideban— Por mandade 
de S. E. ó lima., Manuel González Buscató, Escribano principal
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En la sesión que celebró la Cám ara de los Lores 
el 20 anunció Lord N orm anby que presen taría  in 
m ediatam ente algunas proposiciones relativas á los 
asuntos de Saboya.

R espondiendo á Lord E llenborouhg, manifestó e 
D uque de N ew castle que el Gobierno no pensaba re 
ducir el efectivo de la artillería.

En la Cám ara de los Comunes propuso el mismo 
dia Mr. Berkeley que debia figurar en la reform a elec
toral la votación secreta. Lord Palm erston combatió 
esta proposición , que obtuvo en su favor 147 y en
contra 2 5 4 , habiendo sido desechada por una m ayo
r ía  ría  A

Al D iario ademan de F rancfort escriben de Viena 
el 18 que hacia algunos dias se tra tab a  de los cambios 
que  se verificarían en el m ando superior del e jé rc ito , 
creyéndose que el A rch iduque Guillermo había soli
citado del E m perador que le relevase de su  cargo, y 
que el Conde G runne iba á hacer, dim isión de sus 
empleos de Caballerizo m ayor y de C om andante de 
G endarm ería  de la corte, re tirándose á sus posesiones 
de Bohemia.

Sábese que los D iputados de la Nobleza, dice el No
ticiero de H amburgo  con referencia á noticias de San 
Petersburgo , fueron llamados á esta corte á fin de que 
sum inistrasen al com ité de redacción algunas explica
ciones acerca de la situación de ios campesinos, y que 
se volvieron á sus casas después de cuatro meses de es
tancia en la cap ita l. U ltim am ente se convocó la 2 .a série 
correspondiente á las provincias occidentales, y ob tu 
vo del E m perado r una audiencia el d ia  4. S. M. Im pe
rial dió gracias á la nobleza de los tres Gobiernos de 
la L ithuania por h ab er sido la p rim era  en  h ab er de
m ostrado sus sim patías po r el bien general del país, y 
continuó en los siguientes té rm inos: «Os repito  lo q u e  
ya he m anifestado á vuestros M ariscales: sabéis cuán 
sagrado es este asun to  para  m i, y  yo estoy con
vencido de que  vosotros lo consideráis tam bién  como 
ta l :  me propongo dos fines, ó por m ejor decir, 
uno solo : el b ien  del Estado ; vosotros tendéis tam 
b ién , no lo dudo , á este fin. Deseo que la m ejora de 
la situación de los campesinos no sea una  p u ra  teoría, 
sino que llegue á ser un  hecho, y que este gran  cam 
bio se realice sin violencia; pero esto no es posible 
sin algunos sacrificios de vuestra  p a rte .

«Deseo que estos sacrificios afecten lo ménos po
sible á la nobleza: al efecto se ha redactado una ins
trucción para  el arreglo inm ediato de vuestros tra 
bajos; responderéis á las preguntas que os serán  p ro 
puestas; y si juzgáis necesario extenderos en consi
deraciones particulares, podréis verificarlo por medio 
de Memorias espeoiales que me serán  entregadas. 
T rabajad  unánim em ente p ara  que la felicidad pública 
se consiga.

«Estoy en terado  de que  circulan absurdos rum ores 
que  ta l vez h ab rán  llegado hasta vosotros. Dícese que 
he re tirado  m i confianza á la nobleza; es u n a  false
dad  y una  calum nia que despreciareis sin duda; 
creed lo que  os digo: desde el principio he dado 
pruebas á la nobleza de que ten ia  confianza en  ella, 
y al depositarla hoy en vosotros espero que respon
deréis á  mis deseos. El Ministro del In te rio r, Conde 
Panin , á qu ien  he nom brado Presidente de la comi
sión de redacción en reem plazo del G eneral Rostowzoff, 
conoce mis intenciones y mis ideas en esta cuestión; 
él podrá exponerlas com pletam ente an te  vosotros. Es 
preciso, señores, que os apoyéis m útuam en te , y que 
deis principio á  vuestros trabajos con la ayuda de 
Dios,»

Dirigiéndose en seguida el Em perador al Conde 
Panin, añadió: «,Os recomiendo á vuestros colabora
dores, y abrigo la convicción de que trab a ja rán  con 
conciencia. Os ruego que dejeis m ad u ra r este asunto, 
y que lo conduzcáis con p ru d en c ia , em prendiéndolo 
no obstan te  con presteza y evitando dilaciones.

Que Dios corone, señores, vuestros esfuerzos.»

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 21 de Marzo.— Interior, 43 1/4. — Diferido,
33 5/8.

Amsterdam 20 de Marzo.—Diferido, 33 7/8.
Francfort 20 de Marzo. — Interio r, 43. — Diferido,

34 1/8.
Londres 20 de Marzo. — Consolidado, 94 1/4 3/8,— 

Interior español, 45 3/8.

INTERIOR.

MADRID.—El viernes fué recibida en audiencia particu
lar por nuestra bondadosa Soberana la desgraciada viuda 
del Sr. D. Antonio Soto y Lemus, Administrador de Correos 
que era del cuartel general del ejército de A frica, que 
como anunciamos á nuestros lectores pereció ahogado en 
la rada de Teluán á consecuencia de un naufragio. S. M. 
escuchó con esa amabilidad que la es tan característica 
las sentidas frases de la Sra. de Lemus, y después de 
prodigarle los más cariñosos consuelos, le ofreció aco
ger bajo su amparo á una niña que tiene de corta edad.

  S. M. la R e i n a , digna protectora de las letras y  las
artes, que al comenzar D. Antonio Rotondo la publicación 
de su célebre historia del Escorial se suscribió por un 
buen número de ejem plares, acaba de recompensar los 
afanes del autor mandando que se la suscriba en su Real 
nombre y en el de su augusta familia por otro número 
mayor. Estos nobles arranques, tan frecuentes en el p re 
sente reinado, patentizan la ilustración de nuestra es- 
celsa R e i n a , que sabe premiar el mérito do quiera que le 
descubra, y por más que este se atavíe con el ropaje de 
la modestia.

Felicitamos al Sr. Rotondo de todas veras, y espera
mos que con esta nueva y merecida protección termine 
cuanto antes su interesante libro.

 Anteayer se celebró en el gran salón deL Ministerio
de Hacienda que precede al despacho del Sr. Ministro el 
espléndido banquete con que el Sr. Presidente interino 
del Consejo y Ministro de Estado, ha querido obsequiar 
á los Sres. Ministros, al Cuerpo diplomático, Jefes de Pa
lacio y altos funcionarios del Estado.

El salón estaba magníficamente adornado, elevándose 
en el centro la mesa, dispuesta con sumo gusto y ele
gancia para 43 cubiertos. La escalera que conduce al sa
lón había sido también alfombrada y adornada con p ro 
fusión de macetas' colocadas á uno y otro lado.

Las personas invitadas por el Sr. Ministro de Estado, 
fueron las siguientes:

Los Ministros de la Corona, Nuncio de Su Santidad, 
Embajador de Francia, Ministro de los Países Bajos, Pru- 
s ia , Inglaterra, Austria, Cerdeña, Nápoles, Méjico, Por
tugal , T u rq u ía , Santo Domingo y Suecia; Encargados de 
Negocios de R usia , Estados-Unidos y Bélgica; Introduc
tor de Embajadores, Patriarca de las Indias, Capitanes 
Generales, Sres. Marqués del Duero y Duque de San Mi
g u e l; Mayordomo mayor de S. M., Sumiller de Corps, 
Caballerizo mayor de S. M., Presidente del Consejo de Es
tado, General Lemery, Presidente del Tribunal Supremo 
de Justicia, Presidente del Tribunal Mayor de Cuentas, 
Capitán general de Castilla la Nueva, Gobernador civil, 
Alcalde-Corregidor , Director de U ltram ar, Subsecretario 
de Estado y Sr. Calderón Collantes (D. Fernando).

El Cardenal Arzobispo de Toledo y el Presidente del 
Tribunal de Guerra y Marina se excusaron de concurrir 
al banquete por indisposición en su salud.

. La comida duró hasta hora avanzada.

  Todas las tardes las alturas de San Isidro son favo
recidas de un numeroso público que va á presenciar los 
trabajos de la Escuela práctica de Estadística que allí tie
ne establecidas sus tiendas de campaña. El servicio se 
halla dirigido por el Vocal de la Comisión central Don 
Agustín Pascual, y secundado por el Ingeniero de Minas 
D. Ama lio Maestre. Cinco son las brigadas en que se ha
lla dividido el personal, en las cuales están inscritos los 
31 alumnos que fueron aprobados en los ejercicios teóri
cos. Los trabajos se han emprendido en la zona compren
dida entre las carreteras de Andalucía y  Extremadura.

 S an to  d e l  d ía .— San Bráulio, Obispo y  confesor.
Cuarenta Horas en el Colegio de Escuelas Pías de San 

Fernando.

SUSCRICION DE ASTURIANOS EN MADRID PARA LOS HERIDO! 

Ó INUTILIZADOS EN AFRICA.

Continúa la suscricion voluntaria en Madrid á favor di 
los hijos de Asturias heridos ú inutilizados en la guerrt 
de Africa, y de las familias de los que perezcan en ella.

Reales vellón.

Sum í anterior que arroja la lista publicada en
8 del actual.........................................   36.988

Sr. D. José Caveda......................................................  400
D. Julián de la Borbolla García.............................. goo
D. Bernardino Alvarez Arenas..............................  80
D. Manuel Miranda........................*............................. §o
D. Pedro Frera, comisionado, según lista nú

mero 1.°........................................................................ 900
D. Baltasar M enendez, id. id. núm. 2 .° ..................  431
D. Juan Torre), id. id. núm. 3.°.....................  200
D. Vicente Parrondo, id. id. núm. 4.°................. 1.266

Total rs, v n  ....... 40.545

Madrid 22 de Marzo de 1860.=L os Tesoreros, Fernando Fer
nandez Casariego y  Francisco Mendoza Cortina.

Se publican á continuación cuatro listas de lo recaudado poi 
igual número de comisionados subalternos. Entre los nombrado: 
al efecto figura D. José Gallo, que v ive Plaza Mayor, cafó, y ni 
se ha publicado ántes su nombre por olvido involuntario, siend< 
uno de los agentes más celosos y  activos.

Recaudaciones hechas por los comisionados subalternos ei 
esta corte para los heridos ó inutilizados en la guerra di 
Africa que sean naturales de Asturias, y para las fami 
lias de los que allí fallezcan.

NUMERO 1.°
Reales vellón.

D. Pedro Frera, comisionado, calle del Cármen,
núm. 29 , tienda......................................................... 40Q

D. Antonio Fresno..................*.*..*.* . . . . . . . . .  20
D. Dionisio Poladura_. . .  1 . . . . . !  20
D. Fernando Torre................. ! ! ! ! ! ! ! . ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  >19
D. Juan Cosino Llera. . . . .  ’ ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  40
D. José Murías..................... ....................................... . \ o
D. Doroteo González, alcaide de esta Aduana, 

y  en su nombre y de los mozos de la m ism a. 421

900

NUMERO 2.°
Reales vellón.

D. Baltasar M enendez, com isionado, café de  
las Columnas, carrera de San Jerónimo, nú
mero 2 ......................................................................... 400

D. Eustasio Suarez Inclán. .............   100
D. Francisco G onzález.   ..............! ’ ....................  60
D. Dionisio Perez San Ju lián ..!! ! ...  38
D. José Iglesias............ . . .  ,    38
D. Juan P elaez   . ! . . ! . ! . ! ! !  38
D. Benito López Campillo.!  ! ! ! ! . ! . ! ! ! ! !  20
D. Juan G arcía   * 20
D. José Fernandez Quéipo. ! . ! !! 6
D. Juan P e la ez ...........   6
D. Victoriano González. .  * . . * ! ! ! !  * ! * ! ! !  5

431

NUMERO 8.°
Reales vellón.

D. Juan T orre , comisionado, calle del Cármen, 
num. 33. Segunda recaudación.

D. Francisco Santurio........................................................... 200

200

NUMERO 4.®
Reales vellón.

D. Vicente Parrondo, comisionado, calle de la
R uda, núm. 13 , cuarto segundo.........................  40

D. Anselmo R om eral.............................................................  200
D. Juan Feito G ayo.................... ! ...........    40
D. Manuel M ayo .............................................. 20
D. Ramón M ayo..................................    20
D, Domingo Ardura....................................................  20
D. Diego de Santiago..................................................  20
D, Francisco Jaqu eti................................................... 20
D, José Parrondo, ¿ 0 <...........  so

Reales vellón.

D. Manuel M enendez................................................•- 20
D. José de A ntón...................................................... • • 26
D. Justo del Osso...........................................................  20
D. Juan Garrido............................................................  20
D. Domingo G ayo.........................................................  19
D. Juan Parrondo  ............1......................... 19
D. Bernardo Argüelles................................................ 19
D. Juan M artínez...........................    19
D. Domingo B lan co ........................................... * • • • 19
D. Julián del Osso.........................     19
D. Pedro R odríguez..................................... .............  19
D. Ramón Cano y Bueno...........................................  24
D: Nicolás Parrondo. ................................................  20
D. Juan L ópez..................................................... . . , ,  20
D. Valentín C ano................................................. : . %0
D. Estéban Rodríguez........................... ......................  ^0
D. Nicolás Parrondo....................................................  $0
D. Juan Fernandez............................. , ....................... 12
D. Domingo López — ; ............................................ 12
D. Juan M ayo................................................................  12
D. Francisco Menendez...................................... . .  12
D. Feliciano Blanco....................................................... 42
D. Ramón M enendez...................................................  12
D. Antonio González........................    42
D. Santiago Barrero  .........................................  12
D. Eulogio de Castro  ............................ 42
D. Francisco G arrido.. ........................ ..................... 4 0
D. Manuel Parrondo ......................... * .............  . 4 0
D. Pedro Parrondo  .......... ........................  10
D. Juan Corsal................................................................ 4 0
D, Manuel Parrondo....................................................  10
D. Tomás Arias..............................................................  4 0
D. Francisco Florez..................................... ...............  40
D. Antonio del Osso...................................................... 40
D. Manuel Antón López  ............ 40
D. Ildefonso Áíbuerñe................................................  40
D. Bernardo F ran cos............................................. .... 4 0
D. Salvador Gancedo......................... ........................  40
D. Francisco Lastra.....................................................  4'0
D. José Redruello.........................................................  10
D. Francisco C uervo..................... .............................. 40
D. Antonio Escalada....................................................  10
D. Lope García .  ................................ ............. .. 40
D. Manuel García.........................................................  4 0
D. Felipe García.......................................................  40
D. Gabino Parrondo....................................................  4 0
D. Manuel R iesgo................... ..................................  40
D. Eugenio Djaz.............................. .............................  4 0
D. José A cero.....................  .......................................  4 0
D. Juan Rodríguez.......................................................  40
D. José Gayo................................................................... 40
D. Juan Parrondo.........................................................  4 0
D. José Garrido.............................................................. 40
D. Francisco López........................................   8
D. Fabian V elasco........................................................  8
D. Alejandro A lonso ...................... ? ...............  8
D. Fernando Rodríguez.............................................. 8
D. Anselmo Parrondo.................................................  8
D, Pablo Parrondo  ................     8
D. Manuel Garrido................................   8
D. Antonio Rodríguez   8 .
D. Inocencio Rodríguez C a r b a llo . .. ...................  8
D. Antonio Perez M esa............................  $
Doña Isabel González de Parrondo.......................  8
D. Pedro Parrondo Pesin.........................................  8
D. José Feito ................................................................... 8
D. José Diaz.................................................................... 8
D. Juan P arrondo ....................................................... 8
D. Pedro Cano.......................................   4
D. Ramiro A nido..........................................................  4
D. Domingo Parrondo................................................. 4

Total rs. vn   1.266

OBSERVACIONES

ACERCA-DE ALGUNAS ESCULTURAS DEL REAL MUSEO.

ARTICULO I.

INTRODUCCION*

Es ta l la costum bre que se va form ando en tre  los 
españoles y los ex tran jeros de asegurar que  en M adrid 
no existe, y ménos en el Real Museo, ob ra  alguna de 
escultura digna de ser m encionada, que p a ra  c ie r
tas personas poco conocedoras del a rte , y m ás versa 
das en la lectura de m anuales de viajes y en la de 
libros frívolos que diligentes en adm irar espontánea 
é in teligentem ente lo herm oso , llevan ven ta ja  la es
ta tua  de San Bruno y el grupo de Daoiz y  V elarde á 
algunos de |los grupos, estatuas y fragm entos, que  m ás 
perfectos y de m ejor gusto que aquellos objetos del 
a rte , viven silenciosam ente para  la contem plación de 
pocos adm iradores en el elegante palacio que  edificó 
V illanueva en las alam edas del Prado.

Parte de culpa en  este vergonzoso olvido tienen 
la educación, las costum bres y las tradiciones; p a r
te tam bién  los artistas. E n nuestras plazas a p é -  
nas y en nuestros ja rd in es nunca se e levan otras 
esta tuas que las destinadas á decorar las fuen tes y 
los ja rd ines, m ostrándose b ien en  la ejecución de se
m ejantes obras que  no asp iran  á consideración m a
yor que la de accesorios. A un así pud iera  hab er su 
cedido que alguna de ellas, sin salir de condición tan  
modesta* la lleuase tan to  y tan  graciosam ente que en 
su hum ilde rango llegase á ser un modelo. Desgracia
dam ente ni á sem ejante posición se elevan las es
culturas que  los paseos de Madrid decoran. La ilus
tración  en las artes, que por los ojos se obtiene, no 
puede de tal m anera irse infiltrando en los prim eros 
años; y bien sabido es de todos que las im presiones 
más hondas son las q ue  siente la infancia. Cuando 
después de un  viaje  por países que en  esto nos 
aven ta jan , se d esp ie rta  la adm iración por u n  a rte  
tan  s u b lim e ; cuando algunas veces erud itam ente 
procede este noble im pulso de la lectura  de los es
critores griegos y rom anos, ó de reco rre r los libros 
que describen otros Museos de E uropa, circunstan
cias u n a  y o tra que á corto num ero es dado, suele 
este sentim iento ocultarse, ya po r la edad, ya por las 
condiciones de carác ter de la persona en  qu ien  á  
form arse llega. R esulta así en desventaja, no solo de 
los afectos al a rte , sino de aquellos que  m ás v e n tu 
rosam ente le p ractican  ó pud ie ran  practicarle .

Cierto es tam bién  que en tre  nosotros no existen  
tendencias á c u lt iv a r le , quizás por las razones en 
que W incke lm an  fundaba su juicio acerca de la p ro
pensión al a rte  que  en Italia e x is te , y  tam bién  acaso 
por o tras m ás especiales de clim a y ae  situación geo
gráfica en p a rte  g rande del territorio  de España. 
Buscar en todo él la dulce tem pera tu ra  que  en las 
regiones de la costa e x is te ; q u e re r ha llar general
m ente en sus hab itan tes la esbeltez , la fuerza y las 
m aneras sueltas de los que v iven en  una  región m e
nos á s p e ra , fuera considerado locura; pero si ta l vez 
N a v a rra , L e ó n , las Castillas y  pa rte  de los reinos de 
Aragón y de E x trem adura se encuen tran  en situación 
sem ejante á la de A lem ania, de Suiza y de Francia; 
si aunque en clima m ás húm edo y  m énos frió, las 
p rovincias del litoral can tábrico  carecen  de la p u 
reza del a ir e , de la fácil v ida y  de la acción sa luda
ble p ara  la belleza que existe en  otras localidades de 
E sp añ a , las provincias de V alencia , de M urcia y  de 
A ndalucía , cási todas las de C ataluña, el valle m is
mo del E bro  gozan por Unas ú  o tras c ircunstancias, 
de que M adrid tam bién  por otros medios d isfru ta, las 
ven tajas que aquel em inente anticuario  creia h a lla r 
p a ra  las a rtes en el Mediodía de Italia y m ás toda
v ía  en Grecia. Pueblos pescadores ó que  cu ltivan  la 
tie rra  en  clim a ta n  apacible; pueblos que  por su 
comercio y p o r sus costum bres m an tienen  m ás v iva, 
m ás fecunda la educación de su  inteligencia, el cam 
bio de sus ideas y sus sensaciones ; pueblos que vis
ten , ó ricos y  airosos tra jes, ó suelta  ropa que  a p é -  
nas cubre sus fo rm as, tienen en sí mismos suficien
tes medios p a ra  concebir en  embeleso de a rtis ta  la  
perfección del d e sn u d o , la  elegancia de los adem a
nes , la arm onía de vestidos y de jo y a s , de m odas v 
de costum bres con la expresión m ás aproxim ada ae  
la absoluta herm osura.

A hora sobre todo afortunadam ente pud iera  nacer 
este laudable  im pulso. Las prácticas devotas y  q u i
zás fanáticas de los escultores nntiguos, la repulsión 
m ás africana que eu ropea, y  m ás propia de la reli
gión m usulm ana que  de la de Cristo hácia los ob
jetos desnudos y  á la seducción de la forma hum ana, 
la tradición  sirnbólica p a ra  m ultitud  de objetos, todo 
esto cam ina á su  té rm in o , si ya no ha desapareci
do. Podrá ser fácil que de cuando en cuando se en 
carguen  im ágenes negras p a ra  rep re sen ta r ab su rd a
m ente al hermoso símbolo de la estrella y  de la rosa 
místicas; se ha llarán  con frecuencia crucifijos tosca
m ente trabajados, en que se manifiesten el m artirio  
del R edentor de los hom bres, de la natu ra leza  del 
símbolo y de la belleza del a rte ; se rán  vestidas au n  
con los'trages de Isabel Clara Eugenia las efigies de la 
Virgen S anta , encubriendo  ó alterando la buena eje
cución que hubiere en la escultura; pero tales e x tra 
víos serán  solam ente acogidos por la sencillez de las

gentes, y nunca im puestos como obligaciones. ;Cuál 
dolor debió ser el de los artistas, más especialm ente 
de los ex tran je ro s, al trab a ja r  en E spaña con tan  
m onstruoso precep to , y al hab er de cam biar, quizás 
con trariando  sus inclinaciones, la suave y noble m a
jes tad  del m árm ol por la in g ra ta  m adera, ind iferen
te si no es p in tad a  á los o jos! ; Cómo se com prende 
el desdeñoso gesto con que Alonso Cano rechazaba al 
m orir el crucifijo que le p resen taban , queriendo al 
m énos en el últim o y suprem o trance term inar la 
v ida ante u na  im ágen m ás perfecta que las conti
nuam ente ostentadas en uno y otro tem plo para  ex
c itar en  él indignación y am argura!

Solam ente u n  am paro alcanzaban los pintores du
ran te  la dominación austríaca , y los escultores bajo la 
dinastía re inan te ; era el Palacio de los Soberanos, ú n i
ca casa donde hab ia  medio de osten tar otros sen ti
m ientos y hospedar im ágenes form adas sobre d iver
so t ip o , cuanao  el c a rác te r del Rey e ra  lib re , m ag
nífico ó expansivo.

A ta l motivo se debió la venida á E spaña de lá 
galería de O descalchi, adquirida por Isabel de F a r -  
nesio, Reina p rim e ra  en qu ien  después de consti
tu ida  la un idad  de E spaña se v ieron grandeza y 
tem ple de alm a. Form ado en el Palacio de San Ilde
fonso un  núcleo excelente con las esculturas reu n i
das por su cuidadoso a n h e lo , los Reyes sus descen
dientes protegieron con m enor esfuerzo, y  en verdad  
con m uy escasa fortuna, la com pra de está tuas  y la 
ejecución de otras nuevas. D eslum brados aquellos por 
su coste, por la alabanza que se les p res taba  y

Íior la reputación que sus autores te n ía n , colocaron 
as m odernas, que  son frecuentem ente obras débiles 

al lado de las antiguas, y  no se cuidaron de destinar 
cantidad alguna, ya á la adquisición de lo que e n -  
tónces se estaba hallando en Italia , ya á hacer in 
vestigaciones en  varios puntos de E spaña.

De antiguo y de m o d ern o , de excelente y de me
diano , de rico y de m iserable vino á formarse la  Ga
lería Real, que se halla ab ie rta  en el Prado. F u er- 
por consiguiente tan to  m ás útil un guia que al re 
correrla indicase, no solam ente el símbolo ó significa
do de las obras de e s c u l tu ra , que con frecuencia los 
erud itos únicam ente conocen, sino las condiciones de 
an tig ü ed ad , de herm osura y de im portancia que  se 
encontrasen en ella.

No es esto p ed ir p a ra  esta galería descripciones se 
m ejan tes á las que  en copiosos libros han  hecho de las 
esta tuas de V erona, Maffei, de las de Florencia, Gori, 
de las de Roma, B o rta riy  Visconti, de las de Nápoles, 
Q uaran ta  , Landon de las de P arís, y  S tu art y  le 
N orm ant de los m árm oles de L o n d res , sin  contar los 
tra tados de escultura , las iconografías y Jas coleccio
nes de estam pas dedicadas á este objeto. A unque 
hay  un  grupo en M adrid que por su im portancia y  
belleza ha ocupado quizá m ás q u e  ninguno la in teli
gencia de los anticuarios; aunque alguna de las d e
m ás estatuas corresponde m ejor que o tras  de Italia al 
tipo qu e  en  los escritores de la an tigüedad  se daba 
como modelo de ciertas rep resen tac iones, son en tan 
corto núm ero las obras verdaderam en te  notables que 
en el Museo se en cu en tran , que un  libro de breves 
páginas puede b a s ta r  p a ra  describirlas llam ando la 
adm iración hácia e llas, y una visita á aquel grandio
so recinto es suficiente p ara  conocerlas todas. Quizás 
esto mismo es c a u sa , no solam ente de que los am an
tes de la escultura se contenten  con los conocim ien
tos y  las sensaciones que hace nacer la  asidua con
tem plación de estos o b je to s , sino de que la Adminis-r 
tracion del Museo no los exponga d iariam ente á la 
v ista al mismo tiem po que los cuadros que ador
nan  el resto del edificio, obligando de cualquier modo 
indirecto á que se hubiese p recisam ente de contem 
p la r la escu ltu ra .

Con profunda inclinación hácia  el árte  que ilu s
tró  á la Grecia, he recorrido diversas y  num erosas 
veces las salas en que  este se halla guardado; y tal 
circunstancia, un ida  á m i deseo de razonar lo que 
siento, fué causa de que. considerando los objetos á 
mi parecer m ás herm osos, estudiase, m editase y lle^ 
gase á form ular mis observaciones de la m anera  que 
voy á hacerlo en los siguientes artículos.

Benito  V icens y G il  de T ejada .

BOLETIN BE TEATROS.

El miércoles próximo dará un  concierto la jóven pia
nista Eloísa de Herbil en el salón grande del Conserva
torio. Además de varios artistas ventajosamente conoci
dos en esta corte, tomarán parte en el mismo la señori
ta Doña Matilde Iradier , el prestidigitador Sr. Herrmann 
y su esposa, que toca admirablemente el p iano , pres
tándose todos con la mayor galantería y desinterés en 
obsequio de la jóven concertista.

ANUNCIOS.

COMPAÑIA. DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID
á Zaragoza y á Alicante.—El Consejo de administración, 
en cumplimiento de lo prevenido en el art. 35 de los 
estatutos , ha acordado que la jun ta  general de señores 
accionistas, correspondiente al presente año, tenga lu
gar en el domicilio de la compañía (estación de Atocha) 
á las doce del dia 31 de Mayo próximo.

Con arreglo á lo que establece el art. 32 de los esta
tutos , dicha jun ta  se compondrá de los 4 50 señores ac
cionistas que reúnan el mayor número de acciones, 
siempre que este número no sea menor de 50 por cada 
uno.

Los que se hallen en este caso y quieran tomar parte 
en la jun ta  deberán depositar en M adrid, en la caja de 
la compañía, ó en P a r ís , en la délos Sres. de Rothschild 
herm anos, un  mes ántes de la reun ión , las acciones que 
les dén derecho de asistencia.

AL entregar sus acciones Los señores aocionistas re
cibirán un resguardo nominativo en que conste el dia y  
hora en que hayan depositado sus acciones en una de 
las cajas precitadas.

Si hubiese accionistas que tuviesen un  número igual 
de acciones, será preferido el que hubiese hecho el de^ 
pósito con an terioridad.

Madrid 24 de Marzo de 4 860.~=El Director general, 
Prompt de Madiedo.  ̂54 4  g

PARA MANILA.—SALDRA A LA MAYOR BREVEDAD 
del puerto de Cádiz la fragata española América, que se 
halla ya lista de su carena y ha forrado en cobre nuevo.

Admite carga á flete y pasajeros, á quienes dará el 
trato más distinguido el Capitán D. R. Gordia y se des
pacha en esta corte por D. Manuel de Anduaga, calle de 
Santa Catalina, núm . 8, y en Cádiz por los Sr es. D. Ig
nacio Fernandez de Castro y compañía. 4469—4

ARTILLERIA MODERNA DE MAR Y TIERRA, POR EL 
Coronel D. Emilio Bernaldez, Oficial de Ingenieros.

Véndese en la Dirección general de Ingenieros, Pala
cio de Buena-Vista.

Reseña histórica de la guerra del Sur de Filipinas, por 
el Coronel D. Emilio Bernafdez, Oficial de Ingenieros. Un 
tomo con seis láminas.

Véndese en la Dirección de Ingenieros y en la libre
ría de Baylli-Balliére, calle del Príncipe. 1517—2

ESPECTÁCULOS.

T eatro R eal. — A las ocho y  media de la noohe.—
Rigoletto, ópera en cuatro actos.

T eatro del P r ín c ipe . — A las ócho y media de la no
che.— \Es un ángel, drama en tres actos. — Baile. — Ca
rambola y palos, pieza en un acto.

T eatro  d el Circo (Plaza del Rey).—-A las ocho y- 
media de la noche.— El mal Apóstol y el buen Ladrón, dra
ma cuaresmal en cinco actos. — La Rema de las flores. 
baile.

T eatro de la Zarzuela . — A las ocho de la noche.—
Los Magyares.

Tb éa tr e  franqais. — A las ocho y media de la no
che.— Une position delicate.—Primera representación del 
vaudeville en un  acto Lheritiére.— Les enfants terribles, 
vaudeville en dos actoSc


